PROYECTO DE LEY No.    DE 2011

“Por la cual se establecen reglas especiales para disolver sociedades, se crea un trámite breve de liquidación y se establecen otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA

TITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1o.-AMBITO DE APLICACIÓN.- La presente norma se aplicará a las sociedades comerciales, sociedades civiles, sucursales de sociedades extranjeras y empresas unipersonales que no estén sometidas a un proceso o trámite de insolvencia, toma de posesión para administrar o liquidar, o liquidación forzosa administrativa, que requieran tomar la decisión de disolver y liquidar cuando se presente una cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. Exista imposibilidad de conformar el quórum deliberativo necesario para que el máximo órgano social respectivo se reúna.

2. Ausencia de pluralidad en la reunión del órgano social que impida la adopción de decisiones. 

3. Existencia de paridad respecto de la decisión para disolver la compañía.

4. En los estatutos se hubiere pactado una mayoría decisoria especial para la decisión de liquidación de la compañía, la cual no pueda obtenerse.

PARAGRAFO 1º.- La presente ley también se aplicará a las sociedades establecidas en los numerales 5, 6 y 7 del artículo 2do. De esta ley, que por sus condiciones económicas merezcan ser beneficiarias del procedimiento de liquidación establecido en la presente ley. 

PARAGRAFO 2º.-. Igualmente se aplicará esta ley para aquellas sociedades en la que uno de los socios o accionistas hubiere fallecido y no exista representante de las participaciones de capital en el máximo órgano y como consecuencia de ello, no pudiere conformarse el quórum deliberativo u obtenerse la mayoría decisoria.  

Artículo 2º.DEFINICIONES. Para los fines de esta ley, se adoptan las siguientes definiciones:  

1. SOCIEDADES QUE  NO CUENTAN CON PLURALIDAD PARA INTEGRAR EL QUÓRUM.-  Son aquellas sociedades en las que requiriéndose un número plural de socios para deliberar, el mismo no se obtiene y en consecuencia no puede integrarse el máximo órgano social para que considere la decisión de disolverse. 

2. SOCIEDADES QUE CUENTAN CON PLURALIDAD PERO NO REÚNEN EL QUÓRUM PARA DELIBERAR Y DECIDIR. Son aquellas sociedades en las que a pesar de existir un número plural de socios o accionistas, no reúnen el porcentaje necesario de capital que les permita deliberar y decidir. 

3. SOCIEDADES QUE CUENTAN CON PLURALIDAD PARA DELIBERAR PERO NO CON MAYORÍA PARA DECIDIR.- Son aquellas que requieren una mayoría calificada para la disolución y no pueden tomar la decisión por situaciones de paridad o cuando no se consigue el concurso de los minoritarios.

4. SOCIEDADES, EMPRESAS UNIPERSONALES O SUCURSALES DE SOCIEDAD EXTRANJERA INACTIVAS.  Son aquellas que se constituyeron pero que no realizaron actividades en desarrollo de su objeto social. 
5. SOCIEDADES, EMPRESAS UNIPERSONALES O SUCURSALES DE SOCIEDAD EXTRANJERA QUE PUEDEN ATENDER LA TOTALIDAD DE SUS PASIVOS.  Son aquellas cuyos activos le permiten atender en forma rápida y oportuna la totalidad de sus pasivos, bien porque existan acuerdos de pago con la mayoría de los acreedores, o bien porque la mayoría de sus acreedores estén dispuestos a recibir el pago de su obligación en los términos propuestos por la compañía, siempre que se asegure la satisfacción de la totalidad de los acreedores.

6. SOCIEDADES, EMPRESAS UNIPERSONALES Y SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERA CON PASIVOS Y SIN ACTIVOS PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES.-    Son aquellas en las que una vez realizado el estado de inventario el pasivo externo supera el activo y los accionistas o la matriz o sociedad extranjera asumen el pago del pasivo o extinguen las obligaciones.

TITULO II

DE LA DISOLUCION

TOMA DE DECISIÓN PARA DISOLVERSE

Artículo 3º.-SOCIEDADES QUE PUEDEN TOMAR LA DECISIÓN DE DISOLVERSE AL AMPARO DE ESTA LEY.- Las sociedades definidas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo anterior podrán aplicar las reglas establecidas en el presente título, en materia de convocatoria, quorum, mayorías decisorias, reunión de segunda convocatoria, retiro de socio o accionista, compra de participaciones, representación y paridad, para adoptar la decisión de disolución,  cuando quiera que precedan por lo menos dos (2) reuniones ordinarias fallidas, convocadas para decidir la disolución y liquidación..

Artículo 4º.-CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS. El representante legal, el Revisor Fiscal, la Superintendencia que ejerza supervisión o uno o más socios representantes del 10% de las participaciones en que se divide el capital social, podrán convocar al máximo órgano social con el objeto de que considere la decisión de disolver la sociedad. 

La convocatoria deberá hacerse con una antelación no menor a cinco (5) días y en su texto deberá incluirse expresamente que el objeto de la reunión es considerar la disolución y liquidación y, deberá cumplirse a cabalidad con las formalidades establecidas en el estatuto social para la convocatoria.

PARÁGRAFO. La convocatoria incluirá la fecha, lugar y hora en que se realizará la reunión de segunda convocatoria cuando quiera que la primera resulte fallida; sin necesidad de trámite o citación adicionales.

Artículo 5º.QUORUM y MAYORÍA DECISORIA.  Para efectos de deliberar en este tipo de reuniones, el quórum estará conformado por un número singular de socios o accionistas representantes de la mayoría absoluta de las participaciones en que se divide el capital social.

Para adoptar la decisión bastará el voto afirmativo de la mayoría absoluta de las participaciones presentes o representadas en la respectiva reunión.

Artículo 6º. REUNION DE SEGUNDA CONVOCATORIA.  En la reunión de segunda convocatoria podrá deliberar uno o más socios o accionistas cualquiera que sea el porcentaje de participaciones presentes o representadas.  La decisión la adoptará uno o más socios o accionistas que configuren la mayoría absoluta de las participaciones presentes o representadas.

Artículo 7º.-DECISION PARA DISOLVER EN CASO DE PARIDAD.  Cuando no se pueda tomar la decisión de disolver la sociedad, debido a que no se obtiene la mayoría mínima decisoria, se entenderá que en tal caso los socios o accionistas que voten afirmativamente la propuesta de disolver la sociedad, ofrecen en venta sus cuotas o acciones, y aquellos que la votan negativamente están interesados en adquirirlas. Para tal efecto en la misma reunión, los socios que votaron afirmativamente la propuesta determinarán el precio y la forma de pago y allí mismo, los socios disidentes expresarán su aceptación o rechazo con relación a ella.

Si no existe acuerdo en el precio, los socios deberán acudir al procedimiento de nombramiento y designación de peritos, contemplado en los artículos 134 a 136 de la ley 446 de 1998 o a la Cámara de Comercio del domicilio principal de la sociedad, las cuales y para tal fin elaborarán listas integradas por expertos en cada una de las respectivas materias.

En el caso de no existir acuerdo en el plazo, procederá el pago en el término de un (1) mes contado a partir de la fecha de determinación del precio.

Artículo 8º.- RETIRO DEL SOCIO O ACCIONISTA. Con el acuerdo de las partes entre el precio y el plazo para la compra de las participaciones sociales opera el retiro del socio o accionista que vendió sus cuotas, acciones o partes de interés.

Si el precio y el plazo fue determinado por peritos, el retiro operará cuando esté  en firme la decisión.

Cuando el retiro comporte una reforma estatutaria, será suficiente para la inscripción en el registro mercantil el documento privado o la decisión del perito donde consten los términos de la negociación.

Parágrafo: A partir de la decisión en firme del perito, se prohíbe al enajenante de las acciones la constitución de garantías que recaigan sobre los títulos de participación y sobre los bienes propios de la sociedad, enajenaciones de las participaciones, bienes, o realizar operaciones en contravención a lo dispuesto en el presente artículo, será ineficaz  de pleno derecho.

El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en este artículo será de competencia de la Superintendencia de Sociedades en ejercicio de funciones jurisdiccionales a través del proceso verbal sumario.   

Artículo 9º.COMPRA DE PARTICIPACIONES PARA EVITAR LA DISOLUCIÓN. En los eventos distintos de paridad, cualquiera de los socios o accionistas podrá adquirir participaciones de capital de los restantes para evitar la disolución de la sociedad.  Cuando un asociado o accionista manifieste su intención de comprarlas participaciones no habrá lugar a decretar la disolución y liquidación de la compañía.

El trámite que se surtirá será el dispuesto en este y en el artículo anterior.

Artículo 10º.-REPRESENTACION DE PARTICIPACIONES DE CAPITAL QUE HACEN PARTE DE UN PROCESO DE SUCESIÓN.  En las reuniones del máximo órgano social, las participaciones de capital  estarán representadas así:

1. Por el albacea con tenencia de bienes, o

2. El representante designado por los herederos reconocidos en juicio o,

3. Un heredero o quien tenga vocación hereditaria que acredite ante el representante legal su calidad de tal, quien asumirá bajo su responsabilidad la representación de la sucesión. 

Si varios herederos o quienes tengan vocación hereditaria se presentan a la reunión del máximo órgano social designarán por mayoría un representante entre ellos, en caso de que ello no fuere posible, las acciones no se tomarán en cuenta para efectos del quórum o las decisiones que deban adoptarse.

Artículo 11º.- RESPONSABILIDAD POR DEUDAS QUE NO CONSTEN EN LIBROS.  Las obligaciones que no consten en los libros de contabilidad de la compañía o en el documento de enajenación, continuarán a cargo del enajenante de las participaciones, pero si el adquirente no demuestra buena fe exenta de culpa responderá solidariamente con aquel de dichas obligaciones.

Artículo 12º.- REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO.  Para efectos de determinar la mayoría para la adopción de decisiones de que trata esta ley, se descontarán los votos en blanco.

TITULO III

DE LA LIQUIDACION

CAPITULO I

 PROCEDIMIENTO

Artículo 13º.- PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN.- Para las sociedades de que trata esta ley y en los casos aquí descritos, su liquidación se sujetará a las siguientes reglas:

1. El representante legal y el revisor fiscal y en defecto de éste, el contador, prepararán un informe general en el que identifiquen los activos disponibles, los pasivos adquiridos, la forma en que se atenderán los pagos de los pasivos respetando la prelación legal y el tiempo en que deberán quedar satisfechas las obligaciones, bien sea que la convocatoria provenga de ellos o de otra persona facultada para el efecto de conformidad con esta ley.  Esta información deberá ser entregada a los socios al momento de llevar a cabo la reunión. 

En el evento que el representante legal no entregue dicha información, responderá ante los socios, la sociedad y los terceros por los perjuicios que cause y sin que ello impida adoptar la decisión de disolver y liquidar.

2. Una vez adoptada la decisión de disolver y liquidar, se levantará un acta de disolución y liquidación que contendrá:

a. La fecha de la convocatoria y la constancia de que incorporó el tema a tratar en la reunión;

b. Los nombres de los socios o accionistas que asistieron en forma personal o representada identificando el nombre de su apoderado.

c. Identificar la forma en que se tomó la decisión, especificando los nombres y el sentido del voto de los integrantes del máximo órgano social.

d. Incorporar el estado de inventario presentado para la aprobación del órgano respectivo.

e. Identificar el acuerdo al que previamente la sociedad llegó con sus acreedores para la atención oportuna de los pasivos a cargo de aquella, en los casos en los que hubiere lugar.

f. La designación del liquidador, quien será la persona encargada de adelantar la liquidación,

3. El acta de disolución y liquidación, suscrita por presidente y secretario de la reunión, se enviará a la Cámara de Comercio para que registre la disolución de la compañía e informe que se someterá al trámite de liquidación previsto en esta ley, adicionándose la razón social con las palabras “en liquidación”.  

4. El acta de disolución y liquidación con sus anexos, será pública y estará a disposición de cualquier interesado en la Cámara de Comercio del domicilio principal de la sociedad.

5. Una vez se inscriba la disolución, La Cámara de Comercio dará aviso a la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales –DIAN y a las autoridades departamentales, municipales, distritales y al Ministerio de Protección Social.

Si transcurridos dos (2) meses desde la fecha del registro del acta de disolución y liquidación en la Cámara de Comercio respectiva, no se presenta oposición relacionada con el trámite abreviado o la información contenida en el acta y sus anexos, la Cámara procederá a cancelar la matrícula mercantil, con lo cual se entenderá extinguida la persona jurídica.  La DIAN, deberá efectuar, así mismo, la cancelación del registro. 

Parágrafo: El trámite previsto en este artículo se aplicará a las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades extranjeras inactivas.

Artículo 14º.-TRÁMITE CUANDO SE PRESENTAN OBJECIONES AL INVENTARIO PRESENTADO.  Cuando a la Cámara de Comercio se presenten objeciones relacionadas con el inventario presentado; la sociedad adelantará una conciliación ante el Centro de Conciliación y Arbitramento de la Superintendencia de Sociedades.  Si la objeción no fuere conciliada el Liquidador deberá cumplir a cabalidad todas las exigencias establecidas en el Código de Comercio para la liquidación voluntaria de sociedades. 

Artículo 15º.RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE ADMINISTRADORES Y SOCIOS O ACCIONISTAS POR NO INCLUSIÓN DE PASIVOS EN EL INVENTARIO.  Los administradores, los socios o accionistas que aprobaron la decisión de adelantar el trámite de liquidación abreviada serán solidariamente responsables por los pasivos que no hubieran incluidos en el inventario y que hubieren quedado sin atender.

Artículo 16º.TRAMITE PARA SOCIEDADES, EMPRESAS UNIPERSONALES Y SUCURSALES DE SOCIEDAD EXTRANJERA CON ACTIVOS INSUFICIENTES.  Dentro del mes siguiente a la fecha en que sea designado, el liquidador deberá elaborar el estado de inventario.  Cuando de esta información resulte que los activos no son suficientes para atender el pago del pasivo externo a favor de dos o más acreedores, el administrador deberá convocar a los accionistas a fin de que consideren la posibilidad de suministrar los recursos necesarios para la atención de las obligaciones. Si fueren asumidos o extinguidas las obligaciones por parte de los asociados o administradores o la sociedad que incorporó la sucursal, la liquidación se sujetará a los términos de esta ley, en caso contrario, el liquidador deberá ajustar la liquidación a los términos del Código de Comercio para la liquidación voluntaria de sociedades.

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo  17º.-NORMALIZACION PENSIONAL.- Para las sociedades que en estado de liquidación tengan que cumplir con un mecanismo de normalización pensional y en atención a la naturaleza del activo o a la suficiencia del mismo, no puedan optar por una conmutación pensional, podrán optar por un pago único haciendo uso del mecanismo que asegure un pago periódico y similar al del Sistema de Ahorro programado, en los términos que establezca el Gobierno Nacional.

Artículo 18º.-TERMINACION DE CONTRATOS.- En los casos contemplados en esta norma, el empleador deberá solicitar el correspondiente permiso al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social e informar por escrito a sus trabajadores de este hecho. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resolverá lo relacionado con el permiso en un plazo de treinta (30) días. Si transcurrido ese término, contado a partir de la presentación de la petición, sin que se haya notificado una decisión que la resuelva, se activara el silencio administrativo positivo. El incumplimiento injustificado de este término hará incurrir al funcionario responsable en causal de mala conducta sancionable con arreglo al régimen disciplinario vigente.

Artículo 19º.-DEPURACION DEL RUT.- La DIAN procederá a cancelar el RUT de las personas que hayan cancelado su matrícula mercantil, cinco (5) o más años antes de la vigencia de la presente Ley, siempre y cuando no existan obligaciones de cargo de la persona o sociedad o la obligación haya prescrito. 

Artículo 20º.- El numeral 3 del artículo 86 de la Ley 222 de 1995 quedará así:

“(…)

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos”

Artículo 21º. VIGENCIA.-  La presente Ley rige a partir de su sanción y promulgación.

SIMON GAVIRIA MUNOZ

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.    DE 2011

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN REGLAS ESPECIALES PARA DISOLVER SOCIEDADES, SE CREA UN TRÁMITE BREVE DE LIQUIDACIÓN Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES”

La Disolución y liquidación de sociedades es la terminación de todas las actividades mercantiles de una empresa, la realización de sus activos para pagar la totalidad de sus pasivos y finalmente la distribución del remanente entre sus socios.  Es decir, al terminarse la sociedad se desarrollan tres pasos que en sí mismos son tres conceptos diferentes: la disolución, la liquidación y la extinción.

El primero, significa el final de la plenitud jurídica de la compañía, la resolución de las relaciones que la vinculan y la cesación de las actividades que comprende su objeto social
; la segunda, no es más que el estado legal en que queda la compañía, por virtud del cual debe reducir sus bienes a dinero para pagar sus deudas
 y, la tercera, consiste en la culminación del proceso de liquidación, es decir la conclusión de todas la operaciones jurídicas y económicas atinentes a la sociedad
.

Aunque la disolución no pone fin al contrato de sociedad porque todos los órganos siguen actuando hasta su extinción, si afecta factores importantes del funcionamiento de la misma. Este proceso tiene unas consecuencias complejas en relación con: la empresa social, con la capacidad porque determina una restricción en las facultades de los administrados, restringe la capacidad de la sociedad y afecta la capacidad de la compañía; con el patrimonio; con el contrato; frente a los órganos de la sociedad porque afecta la actividad del órgano directivo, el funcionamiento de la junta y asamblea de la sociedad; afecta igualmente la razón o denominación social y finalmente la personería jurídica.  Es de aclarar que la disolución no implica automáticamente la extinción de la sociedad.

La liquidación, de otra parte, es definida como un procedimiento técnico-jurídico dirigido a determinar el haber social para satisfacer a los acreedores sociales y a los socios mediante el remanente.  Pero para llegar a este punto final, será necesario realizar unas operaciones complejas que permitan una liquidación de activos y la extinción de las deudas y créditos contraídos con terceros por parte de la sociedad.

Los pasos anteriores, forman parte de un procedimiento consagrado en el Código de Comercio colombiano y que establece taxativamente las causales de disolución
 y los diferentes procesos de liquidación dependiendo del tipo de sociedad
.  Lo anterior ha generado un impacto importante en las sociedades que se quieren liquidar o que por efecto de situaciones adversas deben liquidarse, producto de procesos prolongados que en la mayoría de los casos dejan activos inmovilizados e improductivos con impactos negativos para la economía no sólo de la sociedad sino del país.

Así mismo, encontramos otros obstáculos a los que deben enfrentarse los empresarios que toman la decisión de disolverse.  De acuerdo con un estudio adelantado en el año 2008 por la Cámara de Comercio de Bogotá, “… los mayores obstáculos en el proceso de liquidación son: los trámites que se deben realizar ante la DIAN como el pago de impuestos y la cancelación del NIT y el RUT; los trámites ante la Cámara de Comercio, principalmente, la inscripción de la liquidación y la cancelación de la matrícula; los trámites ante notarías para obtener la escritura pública de liquidación ; y en la Superintendencia de Sociedades, por autorizaciones y aprobaciones de documentos”
.

En general el mismo informe advierte que además de los aspectos legales, existen otras dificultades para los empresarios que son difíciles de superar en el proceso liquidatorio como son: el exceso de trámites, los costos de las tarifas, el pago de deudas, la liquidación de activos, la liquidación de personal, la liquidación de las deudas con los socios y la cancelación de su registro ante la administradora de riesgos profesionales,  las EPS, los fondos de cesantías y las cajas de compensación.

El Tema había sido estudiado por el Departamento Nacional de Planeación que en un estudio técnico sobre simplificación de trámites
 en el que se consideró, sólo la liquidación voluntaria, encontró que en ese proceso existe: dualidad en la solicitud de documentos, mantenimiento ad eternum de empresas disueltas pero no liquidadas, bajas parciales en los sistemas de registro, inconsistencias en las bases de datos de los registros públicos, limitaciones para reclamar acreencias, acumulación de deudas y sanciones para los empresarios.

En efecto, la complejidad del proceso y el quiebre en los flujos de información entre entidades hace que las sociedades entren a un proceso disolutorio que no culmina en la liquidación efectiva de la empresa, creando una ficción de empresa que en la práctica no existe pero en la formalidad perdura como unidad productiva vigente.  Ello se debe a que muchas sociedades que han quedado en estado de liquidación ante los asociados, no lo han hecho ante terceros, por falta de la debida publicidad que debe dársele a ciertas causales de disolución  (por ejemplo, la disolución por decisión de los asociados Ord. 6 del art. 218 del Código de Comercio).  Dichas sociedades, vulneran la prohibición legal y continúan las operaciones de explotación económica comprendidas en su objeto social a pesar de que uno de los efectos de la disolución es precisamente que modifica el objeto social el cual permanece sólo para las actividades propias de la liquidación. 

Frente a este tipo de anomalías no se han establecido sanciones, para un sector de los doctrinantes extranjeros la prolongación de las actividades por parte de una empresa que ha entrado en disolución pero que no concreta la liquidación, la convierte automáticamente en una sociedad irregular o de hecho y ello en Colombia no tiene un régimen de responsabilidad aplicable.

Frente al objeto social es de aclarar que en Colombia existe la teoría de la especialidad del mismo
 y por lo tanto, no existe el objeto social indeterminado pero si múltiple pues, la doctrina distingue entre un objeto principal representado por las actividades que forman parte de la empresa social y uno secundario compuesto por todos aquellos actos que sirven de medio para cumplir todas esas actividades principales.  Se entiende que en el contrato de sociedad, el objeto son las obligaciones que los asociados asumen y el objeto de las obligaciones asumidas por los asociados son los aportes que estos deben hacer al fondo social. Pero el objeto de la sociedad alude a la empresa o actividad de explotación económica que los asociados se proponen realizar y en ese sentido constituye elemento de la esencia como lo estipula el artículo 98 del Código de Comercio
.

El objeto es un elemento esencial del contrato social por eso en el artículo 110 del C de Cio. ordinal 4, se obliga a que en el documento de constitución se deje preciso el objeto social mediante la enunciación clara y completa de las actividades principales y es bien sabido que la omisión o falta de alguna de las condiciones esenciales implica o la inexistencia del contrato celebrado
 o la conversión del negocio jurídico en otro
. 

De igual forma se establecen anomalías en la forma como se desenvuelve el proceso que puede llevar a limitar la capacidad de los  acreedores de una empresa en liquidación para recuperar los valores a su favor, generando como consecuencia efectos nocivos en la seguridad de las operaciones comerciales esto, gracias a la tardía información sobre el inicio del proceso disolutorio que hace perder tiempo valioso para intervenir oportunamente en los cobros.

También se da que el principal acreedor de las sociedades, el Estado, no cuenta con mecanismos idóneos para mantener actualizados y a la mano los estados de deuda de las empresas que se quieren liquidar y aún ahora, este tipo de consultas se hace casi que manualmente entre las entidades tributarias.

Por omisiones involuntarias de los empresarios en la formalización del cierre ante diferentes dependencias y entidades estatales, las sociedades liquidadas son sancionadas por el incumplimiento de obligaciones que en estricto sentido, cesan al momento de la oficialización del cierre. Esto trae graves efectos pecuniarios en las compañías, que meses o incluso años después de su cese de actividades, son notificadas de deudas o multas retroactivas y es que con frecuencia se da el caso de compañías que por cualquier causa se disuelven y aún cuando quedan en estado de liquidación, los administradores no se ocupan de cumplir el proceso liquidatorio contemplado en el Código.  Desde este punto de vista, los representantes legales y la sociedad siguen sometidos al régimen de responsabilidad: la información respecto de distintas dependencias, tales como la Dirección de Impuestos Nacionales, las autoridades tributarias municipales o distritales, las entidades de seguridad social, la Cámara de Comercio, la Superintendencia de Sociedades o Financiera y además a la empresa se le puede seguir gravando con nuevos impuestos, contribuciones, tasa o aportes.

Aunado a lo anterior, se tiene que en Colombia no existe un término definido y perentorio para que el liquidador concluya el proceso liquidatorio, permitiendo que éstos se tomen tiempos largos para adelantarlo.

LA PROPUESTA 

Como dijimos anteriormente la propuesta que se presenta busca subsanar muchas de las deficiencias que se han encontrado en el proceso que lleva a la toma de la decisión de disolución y pretende hacer más expedito el proceso de liquidación que tienen que adelantar las sociedades en Colombia cuando por decisión voluntaria de los socios quieren disolverse
. En el tema de disolución se establecen unos supuestos fácticos concretos y nuevos, no consagrados en el Código de Comercio y que actualmente impiden la disolución de muchas sociedades con la consecuente aplicación de las normas legales, de impuestos, tributarias etc… en detrimento de la sociedad y de sus asociados. En el tema de la liquidación y a diferencia de lo que plantea el Código de Comercio, este procedimiento aplicaría para todos los tipos societarios, mientras se encuentren incursos en las causales que enumera la norma y cumplan todos los requerimientos y requisitos que ella consagra.

La legislación colombiana no contempla explícitamente la figura del “bloqueo”, lo que en la legislación anglosajona se denomina “deadlock” o “punto muerto corporativo”, lo cual se refiere a la situación en la que los graves conflictos y disputas entre los socios, accionistas o directivos de una corporación llegan a un callejón sin salida y ninguna de las partes quiere comprometerse en la toma de decisiones. Tal situación puede llevar a que la empresa no lleve a cabo su objeto social e incluso que quiebre.

Qué puede ocasionar estos impases?: i) que las partes en la controversia tengan  cada una 50% de participación; ii) que existan diferencias insuperables entre los accionistas; iii) que debido al gran número de accionistas  sea suficiente el derecho al voto en favor de unos pocos así como el derecho al veto de los accionistas minoritarios, entre otros ejemplos.

En estos casos pueden suceder varias cosas: i) aunque los activos de la empresa se mantienen, estos pueden perderse debido a la falta de administración por cuenta del bloqueo; ii) El continuo estancamiento no sólo perjudica directamente a la empresa y el interés de los socios sino que afecta terceros, externos a la empresa que tienen interés por el bienestar o infortunio de la empresa o la existencia o no de la misma; iii) el estancamiento también genera la acumulación de deudas con las consiguientes reacciones en cadena en sus filiales; iv) El estancamiento genera igualmente conflictos de grupo entre los empleados de la compañía que lleva al caos afectando gravemente la estabilidad laboral.

Cómo romper este “punto muerto”?.  En la Ley de Sociedades China se establece que para romper el “bloqueo” el 10% o más de los accionistas de una compañía podrán pedir la disolución cuando ésta se encuentre en serias dificultades para funcionar y o gestionar sus asuntos sin necesidad de llegar a instancias judiciales
. Nuestra legislación debe ponerse a tono con esas nuevas tendencias del Derecho de sociedades en las cuales se debe privilegiar la libertad de asociación y la flexibilización de la gestión empresarial. 

El “bloqueo” en nuestro país se contempla sólo en los casos en que la parálisis de los organismos sociales acarrea la imposibilidad de desarrollar el objeto social y sólo en esos casos se podrá tener éste como causa de disolución.
 En ese sentido dice Harry Henn citado por Reyes Villamizar “cuando los accionistas están divididos en grupos paritarios, disfrutan del derecho a veto o están sujetos a requisitos de quórum o mayorías decisorias más exigentes que las normales, las probabilidades de bloqueo de la asamblea aumentan. Generalmente, existen tres métodos alternativos para solucionar el problema: a) acuerdos de compra y venta, b) arbitramento, y c) disolución”, hacía esta última apunta el Proyecto de Ley que hoy ponemos a consideración del Congreso de Colombia.  Además la propia Superintendencia de Sociedades ha reconocido que los conflictos insuperables entre los accionistas llevan a la disolución de la sociedad
.

El texto puesto a consideración del Congreso de la República establece un ámbito de aplicación que excluye a aquellas sociedades que estén sometidas a un proceso o trámite de insolvencia, toma de posesión para administrar o liquidador, o liquidación forzosa administrativa. La excepción anterior tiene como fundamento que las sociedades que se encuentran en cualquiera de los anteriores procesos tienen condiciones precisas sobre su disolución y liquidación: las primeras ya se acogieron a un procedimiento legal que les permitirá celebrar acuerdos de pago con sus acreedores en una audiencia de conciliación extrajudicial con unos beneficios claros; las segundas ya han sido objeto de la toma de posesión para liquidar la empresa ordenada por autoridad competente;  y la tercera,  se ha vinculado a un procedimiento al que se ve abocada inexorablemente una sociedad por las causales establecidas en la ley y adelantada conforme al procedimiento establecido en el estatuto orgánico del sector financiero (Decreto 663 de 1993).

Es de advertir que la iniciativa reconoce en primer lugar la preponderancia que la tradición normativa le ha dado a la asamblea o junta de socios, la cual se refleja en las múltiples funciones que la ley le atribuye y que se ve en el hecho de que es ese órgano el que debe aprobar las operaciones de mayor trascendencia, por eso todas las decisiones sobre las cuentas sociales de fin de ejercicio, las reformas estatutarias, la fijación de directrices económicas de la sociedad entre otras, son del resorte de ésta.

Bajo este parámetro, el texto identifica cuatro generalidades que configuran bloqueos y sobre los cuales se aplicaría la norma en comento, ellos son: La imposibilidad de conformar el quórum deliberatorio para que la Asamblea se reúna, la ausencia de pluralidad, la existencia de paridad y los pactos estatutarios sobre mayorías decisorias especiales. 

Así mismo, identifica otros tipos facticos que afectan la capacidad de la misma por cuanto las personas jurídicas desarrollan su capacidad de obrar, por medio de sus órganos o representantes, quienes ante la falta de una voluntad natural del ente colectivo, actúan en las relaciones jurídicas comprometiéndola dentro de los límites de la ley. Es así como se identifican las sociedades que  no cuentan con pluralidad para integrar el quórum y las define como aquellas sociedades en las que requiriéndose un número plural de socios para deliberar, el mismo no se obtiene y en consecuencia no puede conformarse el máximo órgano social para que considere la decisión de disolverse; sociedades en las que no existe quórum por ausencia de participaciones de capital necesarias, las cuales define como aquellas sociedades en las que a pesar de existir un número plural de accionistas, no se obtiene el porcentaje necesario de las participaciones de capital para dar vida al órgano social y, finalmente identifica las sociedades que configuran pluralidad para el quórum pero no mayoría para la toma de decisiones como aquellas que requieren una mayoría calificada para la disolución la cual no puede conseguirse como consecuencia de situaciones de paridad, ausencia de pluralidad o cuando no se consigue el concurso de los minoritarios.

Como se ve cada especialidad que se plantea va dirigida a respetar la primacía que  la asamblea de socios tiene en la teoría organicista, originaria del derecho alemán, y con base en la cual se ha dicho que las funciones de cada órgano son poderes propios del mismo, ya que no los recibe por delegación sino en su carácter instrumental, es decir que por virtud de la anterior teoría cada órgano ejerce las funciones que le son propias. Por eso, resulta claro que la expresión volitiva de la sociedad trasciende hacía el ámbito externo por conducto de los órganos que configuran su estructura societaria. 

Así el proyecto alude a tres elementos esenciales del contrato de sociedad que se aplican en desarrollo de la actuación de la Asamblea de Socios ellos son: la pluralidad, el quórum y el objeto.

La pluralidad resulta relevante para la toma de decisiones del máximo órgano social, y es relevante por la necesidad en algunos casos previstos en la ley de deliberar con un número plural de asociados.

Otro elemento que se pone de presente y que constituye un factor reiterado para bloquear la decisión de las sociedades en materia de disolución es el tema del quórum. Hay que aclarar que el carácter capitalista de las sociedades determina los derechos de participación, esta diferenciación tienen que ver con la relevancia que la ley le otorga a la relación entre el porcentaje de participación del asociado y su capacidad decisoria.  Por lo anterior, es que el Código de Comercio estableció diferencias sustanciales en materia de regulación para cada tipo de sociedad.  Sin embargo, nuestra propuesta podría ser adoptada por todos los tipos de sociedad pero que no cuenten con pluralidad para integrar el quórum, que no constituyan quórum por falta de las participaciones necesarias o que configuren pluralidad pero no mayorías para la toma de decisiones. 

La regla de las mayorías
 según Paul Le Cannu citado por Reyes Villamizar pag, 527 debe ser respetada. Este se basa en el principio de la contraparte es decir: “la mayoría no es legítima, a menos que respete la obligación que la ley le impone de permitir la participación de la minoría y de escuchar su punto de vista”. Esta norma es proteccionista de los accionistas minoritarios por que garantiza el derecho de participación en los beneficios económicos de la sociedad.  Sin embargo, consideramos necesario que se flexibilice la ley en este aspecto a la hora de decidir la suerte de empresas que se encuentran en un punto muerto y que no existe posibilidad de arreglo entre los socios.

Así, se establece en el Titulo II, un proceso para la toma de decisiones en materia de disolución voluntaria, decidida por los socios en la que se atiende la garantía de las minorías, frente a la posibilidad de que resulten vulnerados sus derechos legales o estatutarios porque la asamblea tiene la competencia especial de decidir sobre los actos de gobierno de la sociedad en los que se adoptar el querer social.  

La propuesta resuelve la problemática referida a la imposibilidad de disolver y liquidar la compañía, independientemente del tipo societario, de regulaciones estatutarias e incluso de estirpe legal que no permitan que se adopte en aplicación de esas disposiciones la decisión de disolver y liquidar, por cuanto se convierten en la fuente de BLOQUEO, para la toma de decisiones en la sociedad.

Se permite que el 10% de las participaciones en que se divide el capital social pueda convocar al máximo órgano, además del representante legal, la Superintendencia que ejerza la supervisión y el revisor fiscal.  Esta convocatoria deberá hacerse con cinco (5) días de antelación y en el texto deberá incluirse expresamente que el objeto de la reunión es la disolución y liquidación de la sociedad.  Para mayor garantía de las partes se obliga a que en los casos que consagra la ley se agoten todas las formas de convocatoria previstas en las leyes colombianas.

El Código de Comercio en su artículo 429 prevé la existencia de reuniones de segunda convocatoria
, cuando a pesar de haberse efectuado con total validez la primera, ésta no se pueda llevar a cabo por falta de quórum, es decir que se haga presente el número de socios requeridos para deliberar y tomar decisiones que contractualmente y legalmente está estipulado, y que debe realizarse dentro de un tiempo no menor a 10 días ni mayor a 30.  Sin embargo para mayor agilidad del proceso, la norma en estudio obliga a que en el texto de primera convocatoria se incluya la fecha, lugar y hora en que se realizará la reunión de segunda convocatoria si la primera resulta fallida.

En los casos de paridad, que es uno de los más frecuentes “bloqueos”  se entenderá, en virtud de la protección y el impulso a la empresa en Colombia, que los socios que votan a favor de la disolución ofrecen en venta sus cuotas o acciones y quienes votan en contra, están interesados en adquirirlas.  La negociación de las acciones se deberá hacer en la misma reunión en la que se decide la disolución y en caso de no llegarse a un acuerdo sobre el precio podrá nombrarse un perito de acuerdo a las normas que sobre el particular rigen actualmente.

El título III nos presenta un nuevo procedimiento para adelantar la liquidación libre de tantos trámites que a la postre lo único que hacen es complicar el procedimiento y confundir a los socios que quieren dar por terminado un problema. Ya habíamos dicho que tanto Cámara de Comercio, como el Departamento Nacional de Planeación habían diagnosticado los problemas que encuentran los empresarios para realizar la liquidación de sus empresas con datos como que en su recorrido para terminarla el empresario debe adelantar doce (12) trámites; visitar seis (6) entidades las cuales debe contactar en por lo menos dieciocho (18) oportunidades; avanzar en dieciocho (18) pasos; cumplir ocho (8) requisitos; entregar cerca de veintiún (21) documentos, con un tiempo estimado de seis meses y medio (si lo logra) y un costo para el año 2007 de cerca de tres millones cero veintiséis mil cuatrocientos pesos, que de acuerdo a las cifras anuales del PIB podría tener un incremento de cerca del 16% a 2011.

Por eso, en esta propuesta se trata de simplificar el proceso en primer lugar porque desde la primera reunión, los miembros de la asamblea deberán contar con un informe completo sobre los activos disponibles, los pasivos adquiridos, la forma en que se atenderán esos pagos respetando la prelación legal y el tiempo en que deberán quedar satisfechas, de tal suerte que cuando se nombre el liquidador, éste tendrá una información preliminar que le ayudará a adelantar su trabajo en un tiempo menor.

Una vez se toma la decisión de disolver y liquidar la sociedad, la asamblea levantará un acta donde se aclarara la forma en que se tomo la decisión, quienes participaron de ella.  En ésta se incorporará el estado del inventario y los acuerdos a que se haya llegado con los acreedores para la atención oportuna de los pasivos.  Así mismo, en esta acta se dará a conocer el nombre de la persona designada como liquidador.

Esta acta con todos su anexos, será enviada a la Cámara de Comercio para que registre la disolución e informe que se someterá a liquidación, así se surte el principio de publicidad, ya que será pública y estará a disposición de cualquier interesado, obviándose con ello la necesidad de que se publique en medios de alta circulación ya que la práctica ha demostrado que realmente la mayoría de los edictos de radio o prensa, no son escuchados o vistos por los interesados.

Será la Cámara de Comercio la encargada de oficiar a la DIAN, a las autoridades departamentales, municipales, distritales y al Ministerio de protección Social. Si transcurridos dos (2) meses ninguna de las entidades se pronuncia o se opone se entenderá que la Cámara podrá cancelar la personería jurídica de  e igualmente la Dirección de Impuestos, el RUT así como el Nit de las sociedades a fin de que no suceda como desafortunadamente le sucede a muchos empresarios que siguen acumulando deudas por la falta de formalización del cierre ante las diferentes dependencias estatales, siendo objeto por ello de moras, sanciones y multas  que en estricto sentido cesan al momento de la oficialización del cierre.

En caso de que se presenten objeciones van a conciliación y de no conciliarlas el trámite aplicable será el establecido en el Código de Comercio.

Se prevén de todas maneras que los administradores, socios o accionistas deberán responder solidariamente en caso de entregar información falsa o por no haber incluidos pasivos en el inventario. No obstante esta previsión, se prevé un fortalecimiento de la función sancionatoria de la Superintendencia de Sociedades, en atención a la flexibilización introducida al proceso de liquidación como un incentivo para que quienes pretendan un uso inadecuado de los procedimientos puedan ser sancionados por esta Entidad.

Con las anteriores consideraciones pongo a consideración de los señores congresistas que estoy seguro será de buen recibo por parte del sector empresarial colombiano y de las entidades que forman parte del proceso de disolución y liquidación de empresas en nuestro país.

Cordialmente,

SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara
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